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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 133

onDEN de 10 de mayo de 1972 por la que se recti
fica las Bases 5,1 y 5,2 de la convocatoria para
cubrir una vacante de Mecánico de Observatorio
Sismológico, plaza no escalafonada de la Dirección
General del Instituto Geográfico y Catastral.

Ilmo. Sr.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado.. de
16 de septiembre de 19711a Orden de esta Presidencia del Gobierno
de 28 de julio del mismo año, por la que se convocaba oposición
para cubrir una vacante de plaza no escalafonada 96 Mecánico
Auxiliar del Observatorio Sismológico de Toledo y visto el error
padecido en la redacción de las Bases 5.1. y 5.2. de dicha convo
catoria, y el informe emitido por la Comisión Superior de
Personal. '

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien rectificar lo
dispuesto f,n las bases S.l y 5.2 de la Orden de esta Presidencia
de 28 de julio de 1971 ("Boletín Oficia del Estado~ del 16 de
sep~fexnbre),en la forma siguiente:

Base 5.1 Trana.currido el plazo de quince dtas desde la publi
cación de la lista provisional de opositoret; admitidos y excluidos;
si no existe reclamación, se elevara esb. lista a definitiva por
Orden Ministerial publicada en el ..Boletín Oficial del Estado...

Base 5.2 Después de publicado este anuncio, el Director Gene
ral del Instituto Geográfico y Catastral, proponma el Tribunal
calificador, que ~stará formado por:

Un Presidente, que será el Ingeniero Jefe de la Sección La,
() un Jefe del Servicio de Geofísica de dicha Sección, designado
por él. ~

Un Vocal nombrado entre los Ingenieros de la Sección, perte
neciente a los ServicioS" de Geofísica,

Un Vocal-Secretario cuyo nombramiento recaera en un To¡jó~

grafo de los citados Servicios de Geofísica. y
Un Vocal cuyo nombramiento recaerá en un Mecánico Auxi

liar de Observatorio Sismológjco, perteneciente a las plazas nd
escalafonadas de la Dirección General del Instituto Geografico
y Catastral.

Igualmente se publicará en el- .. Boletín Ofidal del Estado..
la composición de dicho Tribunal Calificador, conforme propone
el artÍCulo 6.2 de la Reglamentaci6"n General para el ingreso
en la Administración Pública.

Se rectifica también, precisando en la Base 6.1 sobre el comien~
zo de las pruebas selectivas, que no podro; exceder de seis meses
el tiempo comprendido entre la I:ublicación de esta Orden y
el comienzo de sus ejercicios.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L
Madrid, 10 de mayo de 1972.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO De conformidad con lo dispuesto en el apartaao bl, número
primero del articulo .31 de la Ley de 7 de febrero de 196'4 y dis
posición adícional de la Ley 47/1971, de 15 de noviembre, se con
vocan otras 31 plazas en turno restringido. Las vacantes no cu
biertas en el turno restringido podrán acumularse al turno
libre.

Segundo.~Las pruebas selectivas se ajustarán a lo dispuesto
en la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, en la Reglamenta
ción General para ~ngreso en la Adrr.inistración Pública de 27
de junio de 1968 y en las normas de la presente convocatoria.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de éstas y de la actuación del Tribunal, podrán ser
inlPugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercero.-Antes del comienzo de los ejercicios, la Administra
ción podrá, por necesidades de los servicios, incrementar el nú
mero de plazas que se determinan en la convocatoria, en cuyo
caso se· ~l búni,. un nuevo plazo para la presentación de soli~
citudes.

Bases de la convocatoria

Normas generales

1. las pruebas selectivas constarán de tres fases sucemas.

1. a Oposición, que comprenderá cinco ejercicios.
2," Curso selectivo en la Escuela Nacional de Administración

Pública.
3. a Período de prácticas administrativas, organizado en cola

boración con los Ministerios Civiles.

Hequísitos de los candidatos

2 Para ser admitido a IHS pruebas selectivas será necesario:

al Ser español.
b) Estar en posesión de título de enseñanza superior, univer

sitaria o técnica o en ccndiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

e> No padecer enfcl-medad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

dl No haber sjdo separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración bocal ni ha
llarse inhabilitado para el eíercicio de funciones públicas.

el Observar buena conducta.
f) En el caso de los candidatos del turno restringido, perte··

necer al Cuerpo Administrativo de Administración CivH o a las
Escalas Técnico-Administrativas a extinguir.

gl Cuando se trate de aspirantes del sexo femenino, haber
realizado el Servicio Social antes de expirar el plazo de treinta
días a que se refiere la norma 27 de la presente convocatoria
o estar exentos del mismo.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geogrúfico y Catastral.

ORDEN de 25 de mayo de 1972 de la Presidencia del
Gobierno por la que se convocan pruf:bas selecti·
vas (turnos libre y restringido) para ingreso en el
Cuerpo Técnico de Administración Civil del Estado.

JImos. Sres.: Con el fin de mantener la periodicidad que para
la celebración de las pruebas selectivas correspondientes al
Cuerpo Técnico de Administración Civil del Estado preve el
artículo 31 de la Ley de Funcionarios Civile$ y temiendo en
cuenta, tanto las necesidades de las Servicios como las vacantes
existentes, procede anunciar la oportuna convocatoria para in
greso en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno. en uso de las
f,:cultades que le están atribuídas en el apartado 1." el del ar
tIculo .15 de la Ley antes citada y previo informe de la Comisión
SuperIor de Personal, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se convocan prueba3 seJectjvas en turno libre con
el fin de cubrir 93 plazas en el Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil del Estado,

Instancias

3. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas di
rigiránsolicítud, con areglo al modelo Que se adjunta, al Minis
tro-Subsecretario de la Presidencia del Gobierno. dentro del pla~

zo de treinta dtas, a partir de la fecha de pubUcación de la pre·
sente cOllVocatorja. En la solicitud se hará. constar expresamente
que el aspirante reune todos los requisitos de la norma 2 y que
se compromete, en su caso, a prestar .el juramento a que se
refiere el apartado el del articulo 36 de la Ley de 7 de febrero
de 1964.

Los modelos Qe instancia o solicitud serán facilitados gra
tuitamente en la Secretaría de la Escuela Nacional de Adminis
tracjón Pública (Alca1a de Henares), -..en la oficina de Informa
ción Administrativa de la Presidencia del Gobierno (Alcalá Ga~

liana, número 10, Madrid), o en los Gobiernos Civiles de todas
las provincias españolas. Asimismo, se remitirá por correo a
aquellos aspirantes que lo soliciten por escrito a la Secretaría
de la Escuela Nacional de Administración Pública.

4. La presentación de solicitudes se efectuará en el Regis
tro General de la Escuela Nacional de Administración Pública
(Alcalá de Henares). También podrá realizarse en la forma que
determina el artículo 66 de la Lev de Procedimiento Administra~

Uva. En (;ste supuesto las 'solicitudes se dirigirán a la Escuela
Nacional de Administración Publica, Alcalá de Henares fMa·
drid),
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